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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N: [20190901023D04671 

  
ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JULIO DEL 2019, (10:26) 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

dE Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

DURAN MARIDUEÑA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PRESIDEN 
Natural FRANCISCO GUILLERMO DERECHOS ¡CEDULA Ce11847088 Ina, TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. di Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
  
  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 

(Eras INDETERMINADA 

LS 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado por 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

MARIA TATIANA GARCIA 
ER LA



 



FRUTAGRANDE S.A. 

GUAYAQUIL, ocho de Julio del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
DURAN MARIDUENA FRANCISCO GUILLERMO 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

FRUTAGRANDE S.A., otorgada el día ocho de Julio del dos mil 

diecinueve ante el/la Notario(a) VIGESIMO TERCERO del Cantón 

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, por un périodo de cinco años con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que constan en la escritura de 

constitución citada; y, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL en caso de 

subrogación, de conformidad con el estatuto. 

  

Accionista / Socio 
  

ROVAYO VERA ROBERTO WILLIAM 

ROVAYO PINO ROBERTO ADRIAN 
  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FRUTAGRANDE 
S.A., para el cual he sido elegida(a). 00      

DURAN MARIDUEÑA FRANCISCO GUILLERMO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 0911847689 

 



  

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy ocho de Julio del dos mil 

diecinueve; ante mí ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

Notario(a) VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) DURAN MARIDUEÑA FRANCISCO 

GUILLERMO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 0911847689 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía FRUTAGRANDE S.A.; al efecto, identificado que fue 

por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA 

TERCERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

Identificación: 0908852791



      
> 

Fe REPÚBLICA DEL ECUADOR Z z o DIRECCIÓN CENA A picasmO CIVIL, 
IDENTIFI /CEDULACIÓN . 

      

  

    

  

y CÉDULA DE CIUDADANÍA NU Q91184768-9 : APELLIDOS Y NOMBRES DEA SIADRE e APELLIDOS Y NOMBRES MARIDUEÑA ALVARADO EGDA : DURAN MARIDUEÑA ; LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E A 3 FRANCISCO O GUAYAQUIL Y . E LUGAR DE NACI 2017-08-21 A le Jumbo á UNO E FECHA DE EXPIA. 154 
A j 2027-08-21 Ñ BOLIVAR /SAGRARIO/ CORP. REG. CIVIL NE GUAYAQUIL o TOR nO, | FECHA DE NACIMIENTO 1969-11-14 

  

" I1DECUO91184768<91<<<<<<<<<<<<< 

   

NACIONALIDAD ECUATORIANA e 
E o 6911144M2708218ECU<<<<<<<<<<<8 
SOLANO CHAO 7 DURAN ARO UEmoaA FRAME ISCO<G     

CIUDADANA/O: 

    

    

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— : 24 - MARZO - 2019 can. ELECCIONES 0036 m 0036, -348 ae SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO CERTIFICADO No. CEDULA Mo. 

o DITA QUE 

DURAN MARIDUEÑA FRANCISCO GUILLERMO 
2 ye Eos FRAGÓ 

EN EL PROCESO 
PROVINCIA. EL ORO ELECTORAL 2019 

CANTÓN: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: JAMBELI 

a
     ZONA: 1 

mudac con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
otarial, reformada por el Decreto Supremo número 2336 de 
arzo 31 de 1.978 pubiicada en elE ici, 

21 12 de Abril de 1.9 
e2cede, que consta, 

es igual, al docul tíen 

  

    

    

   

  

   

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



vectión General de Registro Civil, 
Une y > A 

Adentificación y.Cedulación 
a, (IN      

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2”, 

Número único de identificación: 0911847689 

Nombres del ciudadano: DURAN MARIDUEÑA FRANCISCO GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLANO CHUNCHO ELSA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1993 

Nombres del padre: DURAN DEFILIPPE FRANCISCO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIDUEÑA ALVARADO EGDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2019 

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 199-240-08657 

me OA 
199-240-08657 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivll.gob.ec 

e a 

| hu o 
Ss ai 

                    

  

    

  

                    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 


